
COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
,DECRETO LEY No 211, de 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS No 853, PISO 12" C.P.C. 

ANT. : Oficio No 287, de 25 
de -Marzo de 1986, del 
Sr.‘ Intendente de la 
Región Metropolitana. 

blAT . : Dictamen de la Comisión 

Santiago, 27 MAR ?98$ 

1 .- Esta Comisión comparte la opinión del señor Fiscal Na- 

cional Económico expresada en su oficio No 287 de 27 de 

Marzo en curso y acuerda ponerlo en conocimiento del señor Inten - 
dente de la Región Metropolitana,haciéndole presente que, a su jui - 
cio, y por las razones ahl expresadas no se justifica la concesión 

que ha otorgado la Municipalidad de San Ramón. 

Acordado en sesión de 27 de Marzo de 1986, por la unani - 
midad de los miembros presentes de la Comisión Preventiva Central 

señores Octavio Navarrete Rojas, Presidente, Arturo Yrarrázaval 

Covarrubias y Hugo Becerra de la Torre. 

Transcríbase al señor Intendente de la Región Metropoli 

tana y al señor Fiscal Nacional Económico. 



* . 

1. MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON 
ASESORIA JURIDICA ORD. AJ. NQ 229 / 

ANT. : Circular No 1100/378 de 18 de 
Febrero de 1986. 

MAT. : Plantea situación de la Munici 
palidad sobre la materia. - 

SAN RAMON, 0 3 MAR. 1986 

DE : ALCALDE 1. MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON 

A : SR. INTENDENTE REGION METROPILITANA 

l 

1" Esta Municipalidad procediõ a llamar 
a propuesta pública para autorizar puestos de Venta de Seguro Automotriz median ; 
te decreto alcaldicio NQ 48 de 15 de Enero de 1986, adjudicandose, dicha propues. 
ta por decreto alcaldicio Nc 97 de 30 de Enero de 1986, firmándose el respectiyõ 
Contrato con fecha 10 de Febrero de 1986. Todo ello en virtud de lo informado - 
mediante la Circular No 1500/8 de 3 de Enero de 1986. 

20 El Contrato de 10 de Febrero de 1986 
se trata de un Contrato de Concesiõn a un año plazo, en el cual la Municipalidad 
autoriza a la Compañfa de Seguros Interamericana Compañla de Seguros Generales - 
S.A. para que instale puestos para la venta de Seguros en la Comuna de San Rambn 
y en ninguna cláusula del mencionado Contrato ni en las Bases del llamado a pro- 
puesta hay obligación de parte de la Municipalidad de no poder autorizar a otras 
Compañlas para que se instalen en la Comuna. 

0 

3" Mediante la Circular Nc 1100/378 de- 
18 de Febrero de 1986 de esa Intendencia Regibn Metropolitana comunicõ,a esta - 
Municipalidad el dictamen No 523/160 de 13 de Febrero de 1986 de la Comisión - 
Preventiva Central creada por la ley antimonopolios,en la cual se establece que- 
no resulta procedente discriminar entre las CompaRfas de Seguro en cuanto a la - 
posibilidad de vender seguros en recintos oficiales de las Municipalidades. 

40 De acuerdo al dictamen citado prece- 
dentemente es dable concluir que, se infringe la ley antimonopolio 5610 en el - 
caso que el Contrato de concesión a una Compafifa de Seguros, para la venta del - 
Seguro Automotriz Obligatorio, se otorgue para que instale puestos de venta den- 
tro de locales pertenecientes o administrados por la Municipalidad, en los que - 
estos otorgan permisos de circulacián de vehfculos y ademas el Contrato conten-- 
ga una clausula de exclusividad en la venta del mencionado seguro, dos supuestos 
que no se cumplen en el Contrato celebrado entre la Municipalidad de San RamBn y 
la Compaîifa Interamericana Compañfa de Seguros Generales S.A. 
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50 De acuerdo a la Circular del antece- 
dente me permito poner en conocimiento de US. la situación descrita precedente - 
mente para su conocimiento y fines que a su juicio procedan. 

Saluda Atte. a US. 

l 
JACI/ F/sro. 




